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RESUMEN 

En materia de menores infractores, desde el enfoque del Análisis Político, 

no se ha encontrado ningún trabajo de investigación en el Estado de Querétaro. 

Incluso en la investigación teórico metodológica, algunos autores como Enrique 

López y Elena Azoala, observan que se ha investigado muy poco sobre menores 

infractores en el país. La misma Universidad Nacional Autónoma de México no 

tiene investigaciones al respecto. 

En un trabajo diario con menores infractores del Consejo para Menores 

del Estado de Querétaro, y bajo el régimen de una dirección de readaptación 

social que ha visto pasar funcionarios autoritarios e intolerantes, cuya figura está 

muy alejada de cumplir con el perfil y los requisitos humanos que contempla la ley 

en su discurso jurídico para la adaptación social del menor, se realizaron 

entrevistas psicológicas e interdisciplinarias para detectar las condiciones 

biopsicosociales en las que el menor cometía una infracción. 

Se aplica como marco teórico referencia1 a autores críticos como Pavarini 

en el aspecto criminológico, Foucault, Platt y Elena Azoala, en cuanto al análisis 

del papel del estado en la aplicación de la pena. 

La presente investigación cuestiona si es adaptación o represión el 

concepto que se aplica en los centros antes mencionados, buscando de esta 

manera justificar que los "delincuentes" son en realidad producto de una sociedad 

enferma que protege sus intereses y la propiedad privada en el surgimiento y 

sostenimiento del sistema capitalista. 

(Palabras claves: Discurso de poder, Políticas Instituionales, 

Readaptación Social, Menores Infractores) 



On the sujet of juvenile offenders in the State of Queretaro, We have found no research 

which makes use of Political Analisis.Even in the field of theoretical, methodological 

research, authors such as Enrique Lopez and Elena Azoala observe that very little 

reseach hasd been done on juvenile offenders in Mexico. 

Moreover , the National University of Mexico has no research on the subject . 

Working daily juvenile offenders from the Queretaro state counsile on Minors, we 

canied out psychological and interdisciplinary-type interviews to detect the byo- 

phychological and social conditions in which the juveniles cornmited a cnme. This 

work was done under the regime on the Social Readaptation Departrnent which has had 

intolerant and authontannat official who in no way comply with the profile and human 

requirements specified in the law regarding the social adaptation of minors. 

Cntical authors such as Pavarini, in the cnminological aspect, and Foucault , Platt and 

Elena Azoala, in the aspect on the role of the state in imposing punishrnent, have been 

used as the refemcial, theoncal background. 

This is study question whether it is the concept of adaptation or that of repression 

whichis applied in the centers mentioned, attempting to justiQ in this way that the 

"delincuents" are in realy the product of a sick society which seeks to protect its own 

interests and those of pnvate property in the nse and support of capitalism. 

(KEY WORDS: Discurso of power, institutional politcs, social readatation, juvenile 

offenders) 
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Los propósitos de esta investigación son: 

A la luz del niarco teórico conceptual hacer un análisis del ejercicio del 

poder que se maneja a través de políticas institucionales de readaptación social en 

esta época, específicamente en el Estado de Querétaro, y apoyar las hipótesis 

que respecto a la percepción de la realidad presenta la autora de esta tesis de 

posgrado. 

Evaluar el aspecto simbólico del discurso sobre la justicia y la existencia 

del Consejo para Menores lnfractores que depende de readaptación social. 

Analizar la funcionalidad del tratamiento y hacer un contraste entre el 

discurso y la justificación de la existencia de la ley y el consejo para menores en 

cuanto a la realidad sobre la adaptación social de los menores infractores. 

Proponer otras formas de tratamiento en función de la psicología política 

y otras alternativas para la voluntad política. 

Analizar porque en Querétaro no existen investigaciones sobre menores 

infractores con el enfoque del análisis político. 

Evidenciar que la teoría de la ley y la práctica se contraponen a la realidad 

respecto a la adaptación social del menor infractor. La cárcel y la administración 

de la justicia en los hombres son sólo formulismos gubernamentales. Es la imagen 

política una retórica mds sobre los objetivos de equidad, justicia y libertad: no se 

practican ni se administran en beneficio de la sociedad en general. 

Contrastar el contenido del discurso y la realidad, y ver si hay un 

verdadero interés por integrar a los menores infractores a un estilo de vida distinto 



donde socialmente se les brinden las oportunidades de empleo, educación y 

tratamiento en los casos de problemas de desintegración familiar, drogadicción y 

fármaco dependencia. 

Demostrar que existe una contradicción entre el espíritu de la ley y la 

realidad respecto a que: 

El tratamiento para la rehabilitación del menor no-resulta realmente eficaz 

o no se aplica en la mayoría de los casos, como lo manifiesta el discurso político 

de los administradores de justicia, los funcionarios y los profesionistas que lo 

tienen a su cargo. 

El menor infractor no recibe el beneficio de la terapia integral cuando se 

encuentra interno. 

No se respetan los derechos humanos de los menores internos. 

No existe congruencia entre la ley y el tratamiento para menores 

infractores y la realidad respecto a la incorporación del menor infractor a la 

sociedad, tal como lo argumentan la misma ley y el discurso politico que habla 

actualmente del combate a la delincuencia a través de los funcionarios que se 

encargan de la administración de la justicia. 

Generalmente el menor infractor no recibe el trato benevolente que está 

escrito en la ley pero se le hace creer a la sociedad y a la Comisión de Derechos 

Humanos que se rehabilita y se da tratamiento integral al menor infractor. 

El Estado necesita conservar la credibilidad social y emitir un discurso 

previamente estudiado y afinado que garantice la protección sobre la propiedad 

privada. Mientras trata de legitimarse y respaldarse en el derecho, justifica la 

existencia de las instituciones que se encargan de administrar y distribuir la 



justicia, así como de las comisiones para las reformas a la ley siempre que haya 

lugar y conforme a la evolución del comportamiento social y sus demandas. 



Con este marco teórico conceptual se busca sustentar el análisis y el 

cuestionamiento que se desarrolla sobre el disci.irso jurídico que manejan los 

representantes de las instituciones de readaptación social, así como los 

administradores de la justicia y todos los involucrados en 40s procesos legales del 

fuero penal. 

El poder político es manejado a través de la creación o modificación de 

leyes que justifican la existencia de estas instituciones, y las figuras jurídicas están 

representadas por funcionarios que establecen políticas institucionales 

desplegando instrumentos distintos a los que habían propuesto las iniciativas de 

dichas leyes. En este caso la Ley de Tratamiento para Menores Infractores en el 

Estado de Querétaro no se cumple, por el contrario, no se respetan los derechos 

humanos de los menores y la adaptación social es cuestionable. El discurso no 

corresponde con la práctica. Lo que se encuentra detrás de todo esto es un 

sistema de represión y demeritación de valores, así como violación a los derechos 

humanos. 

Para los autores de la corriente crítica', el delincuente es producto de una 

sociedad enferma, disfuncional, que protege sus intereses a través de las leyes 

que establece y que van cambiando de matiz conforme a las necesidades de cada 

epoca, segun sea la demanda de esa sociedad caprichosa. 

Los autores de esta comente evidencian cómo la burguesía pasó a ser 

clase dominante con el nacimiento del sistema capitalista, en el cual sus creadores 

amaron un aparato ideológico, una exagerada protección, sobre todo de la 

propiedad privada, a través de las leyes, en especial de las derivadas de un 

principio de legalidad penal que surge como una necesidad de "disciplinat' al resto 



de la sociedad que quedó desproveída de los medios de producción y conservó 

sólo su fuerza de trabajo. Por lo anterior, todo aquel que no acatara las normas, ya 

no recibiría el castigo corporal por el desacato de estas normas establecidas por la 

sociedad, dice Foucault en su obra "Vigilar y castigar"; actualmente la tortura ya no 

se hace en la plaza pública. Si el individuo infringe las leyes que se establecen y 

se reforman en cada época, éste se verá expuesto a ser reprimido por el aparato 

represor representado por un organismo del Estado competente. Aunque Foucault 

no especifica qué porción de la sociedad establece las nomas legales y morales e 

impone sanciones a su incumplimiento2. 

Así mismo, la Ley de Tratamiento para Menores Infractores, marca los 

lineamientos políticos inmersos en ella con una imagen cuyo contenido está 

legitimado por quienes hacen y reforman las leyes, en este caso el Congreso del 

Estado en materia estatal y el Congreso de la Unión en materia federal, bajo las 

cuales se ha de dar tratamiento a todos aquellos menores que incurren en una 

infracción. 

Para los autores críticos que escriben sobre el tratamiento, esto también 

es parte de una imagen política representada a través del Estado para 

'cambiarles" su mentalidad "criminal" por una cuyo comportamiento le sea más útil 

a la sociedad. 

1.1 La comente crítica y la delincuencia 

Para ~oucau l t~  la cárcel es la sustitución del suplicio que recibían los 

condenados antes de que se regularan los castigos primitivos, los suplicios de 

1757 en la plaza pública, el tormento múltiple del condenado hasta arrancarle la 

vida en pleno juicio de sus facultades físicas y mentales. 

Toda condena ejecutada por el verdugo era un ejemplo, un escarmiento 

para todo aquel que transgrediera la ley, las reglas impuestas por el rey inspirado 

por sus consejeros eclesiásticos para imponérselas al pueblo. Sólo en una 



reflexión morbosa podría alguien imaginar la crueldad, el sadismo con los que se 

trataba al infeliz condenado al patíbulo. 

Los jueces advertían que el castigo era un ejemplo que servía de' 

escarmiento a todos aquellos que tuvieran la osadía de rebelarse contra los 

valores y normas establecidas por la autoridad del monarca, que, según ellos, 

representaba la divinidad. Con esta advertencia procedían a ejecutar al 

condenado descuartizándolo tirado por cuatro caballos hacia los cuatro puntos 

cardinales y llevando luego a exhibir por las aldeas sus extremidades y cabeza 

como una amenaza y10 ejemplo de lo que le podía suceder a todo aquel que 

quebrantara la ley. Cualquier mujer que se atreviera a mostrar con su discurso ser 

inteligente, era quemada en leña verde, acusada de bruja en la plaza pública, en 

algunos casos, en otros, señalada y marcada con una letra escarlata que la 

condenaba ante la comunidad como una adúltera que no merecía respeto ni 

consideración, si éste era el caso. 

Para Foucault, la prisión en sus dispositivos más explícitos siempre ha 

procurado cierta medida de sufrimiento corporal, pero ahora las penas que antes 

eran más corporales que administrativas, se han convertido en un proceso 

burocrático. "La ejecución de la pena tiende a convertirse en un sector autónomo, 

un mecanismo administrativo del cual se descarga la justicia; ésta se libera de su 

sorda desazón por un escamoteo burocrático de la pena" Se delega en esencia la 

ejecución de ésta en los jueces, quienes no tienen ahora la tarea de castigar sino 

de corregir, reformar, 'curar", con una técnica de mejoramiento, la cual no acepta 

la pena ni la estricta expiación del mal pero libera a los magistrados de la difícil 

encomienda de castigar. 

Foucault escribe muy poco respecto a los castigos de los menores 

infractores, sólo refiere que a tres cuartos del siglo XVIII, León Faucher escribió 

un reglamento para la casa de jóvenes delincuentes en París, donde se imponía 

una jornada de trabajo para los presos que iniciaba a las seis de la mañana en 



invierno y a las cinco en verano, con una duración de nueve horas en todas las 

estaciones del año; dos horas se destinaban a la enseñanza, terminando el total 

de la jornada a las nueve de la noche en el invierno y a las ocho en verano. 

En lo referente al aseo personal: después de lavarse las manos, 

terminadas las actividades, se les inspeccionaban sus ropas en los patios y el 

primer redoble del tambor era para desnudarse, el segundo para acostarse y ya 

dentro de sus celdas cerradas, los vigilantes hacían ronda por los pasillos para 

asegurarse de que todo estuviera en orden y en silencio. Podían entonces 

descansar las horas siguientes hasta el nuevo día para continuar con la misma 

rutina. 

Hace notar cómo la prisión siempre ha estado plagada de los dispositivos 

que procuran en menor o mayor medida el sufrimiento corporal, pero critica el 

sistema penitenciario en la primera mitad del siglo XIX en que la prisión no es lo 

suficientemente punitiva pues los presos pasan menos frío, menos hambre, 

padecen menor privacidad de los satisfactores esenciales que los pobres e incluso 

los obreros. 

La ley ofrece una estabilidad relativa, ha protegido celosamente un juego 

de relevos de forma acelerada y sutil con el nombre de crímenes y delitos. Con 

esta estabilidad se siguen juzgando objetos jurídicos definidos en un código penal, 

pero lo que critica Foucault es el hecho de que se juzguen pasiones, instintos, 

anomalías, achaques, inadaptaciones, efectos del medio o herencia; se castigan 

las agresiones pero valiéndose de ellas se castiga a los que se juzga. 

Ahora se han sustituido los castigos, los jueces se valen de diferentes 

medios para juzgar. "El psicólogo pulula así como el funcionario de la ortopedia 

moral( ...) un ejército entero de técnicos ha venido a relevar al verdugo( ...) 

vigilantes, médicos, capellanes, psiquiatras, psicólogos, educadoresn 



Al reo le hacen creer que el cuerpo y el dolor no son los únicos objetivos 

de su pena. Hoy los médicos tienen el deber de establecer una vigilancia sobre los 

condenados a muerte hasta que llega el momento. Asumen así un rol de 

cuidadores del bienestar, de vigilantes del no sufrimiento, nunca de funcionarios 

que tienen la misión de suspender la vida, "privar de todos los derechos sin hacer 

sufrir, imponer penas liberadas de do~or".~ 

La reducción de miles de muertes a la sola eje~ución capital trae como 

consecuencia segun Foucault una nueva moral privada al acto de castigar. 

La teoría de Foucault es aplicable para describir las nuevas penas de la 

vida moderna donde el ejército de técnicos determina en un dictamen las 

características personales, criminológicas, antropométi-icas, socioeconómicas y 

nivel de educación de un individuo o menor infractor que va a ser juzgado en un 

proceso penal, y cuya suerte está en manos de un juez, auxiliado por los peritos 

que pertenecen a ese ejército. 

Ahora la atención de la severidad penal no es sólo competencia de los 

historiadores del derecho como antes lo era, hoy se ha abordado de una forma 

global: "como un fenómeno cuantitativo, menos crueldad, menos sufrimiento, más 

benignidad, más respeto, más humanidad"7 Podemos interpretar este abordaje 

como una ironía a la modernidad de los procesos penales, al cambio de los 

castigos corporales, a la manera tan "sofisticadan, podríamos llamarle, como se 

juzga ahora a los acusados por un delito que realmente cometieron o que se les 

adjudicó, porque en algunos de los casos, el reo es inocente. 

Foucault obliga a la reflexión cuando habla del desplazamiento que ha 

tenido actualmente el objeto de la penalidad en sus formas más severas sobre la 

presa en la que recae dicha penalidad. Ahora ya no es al cuerpo, es el alma a 

quien se castiga. 



El juez de este tiempo, magistrado o jurado, hace algo muy diferente a 

juzgar, no siendo el Único que juzga. En el procedimiento o proceso penal y la 

ejecución de la pena intervienen varias instancias ajenas, multiplicadas justicias 

menores y jueces paralelos; esto puede ser relacionado con el procedimiento que 

se desarrolla al juzgar a los menores infractores donde la instancia que juzga se 

llama consejero instructor, pero también existe otra instancia llamada sala 

superior, donde interviene cierto número de consejeros comisionados y el 

magistrado llamado presidente. 

Foucault también hace una lista de los personajes que intervienen en el 

procedimiento como, expertos psiquiatras o psicólogos, magistrados de la 

aplicación de las penas, educadores, funcionarios de la administración 

penitenciaria, a los que califica como responsables de dividirse el poder legal de 

castigar; pero en realidad ninguno de ellos comparte el derecho de juzgar, puesto 

que confían a otros que no son los jueces de la infracción la encomienda de 

decidir si el acusado merece ser puesto en semilibertad o libertad bajo causión, 

término moderno que utilizan los penalistas encargados del procedimiento y que 

significa libertad condicional. O bien dan por terminado ese procedimiento por no 

haber elementos que lo condenen como culpable. 

La intervención de tantas instancias retrasa o alarga el tiempo de 

decisión, incluso se desmultiplican las instancias de decisión judicial, la cual va 

más allá de la sentencia. En cuanto a los psiquiatras experimentados, pueden 

reservarse el derecho de juzgar, pues no son expertos en responsabilidad, sólo 

consejeros en el arte de castigar ya que exponen si el condenado es o no 

"peligroso", de qué manera protegerse de él, qué tipo de intervención psiquiátrica 

requiere para "modificarlo" y si es mejor reprimirlo o curarlo. "Un saber, unas 

técnicas , unos discursos "científicos" se forman y se entrelazan con la práctica del 

poder de castigar" 

Foulcault considera que sólo es una ilusión pensar que la penalidad 



repara el daño, reivindica al individuo o reprime los delitos, no exclusivamente la 

pena, pues existen formas sociales con los sistemas políticos y creencias que en 

mínima medida expían la pena. Pero en realidad los diferentes regímenes 

punitivos en los diferentes sistemas de producción basan sus efectos en las 

legislaciones establecidas; como consecuencia se vive en una economía servil y 

los mecanismos punitivos tienen la encomienda de aportar una mano de obra que 

sustituya y construya una esclavitud 'civiln en conjunto con los que mantienen las 

guerras o el comercio en el mundo. 

A medida que cambian los sistemas de producción, la política cambia 

también, adecuándose siempre a proteger los intereses de la clase dominante y la 

propiedad privada. Sólo son estrategias de poder. 

Por otro lado describe al poder como algo que ejerce la clase dominante, 

no es una propiedad, sino una estrategia, es algo que está en juego. 

En su postulado de la localización nos dice que el poder debe entenderse 

como un poder del Estado y el Estado como un lugar privilegiado del poder, un 

efecto conjunto, necesario pues comprende la microfísica del poder. El espejismo 

del Estado transporta por lo menos dos errores: 

1. Plantear la toma del poder como toma del Estado y, 

2. Plantear un contra-Estado como forma óptima de ejercicio del poder. 

En su postulado de subordinación nos dice que el poder estaría 

subordinado a un modo de producción que seria su infraestructura, pero el poder 

no es una superestructura. 

En su postulado del modo de acción, expone que el poder actúa por 

medio de mecanismos de represión e ideología, que es necesario cambiar la 



imagen negativa del poder que oculta, reprime, impide, por una mas, que el poder 

produce. 

En su postulado de la legalidad, el poder del Estado se expresa a través 

de la ley. 

También en este diálogo sobre el poder, Foucault menciona el papel de 

los intelectuales, de los cuales las masas no necesita, *sin embargo, existe un 

sistema de poder que intercepta, prohibe, invalida ese discurso. 

A través de los intelectuales se media el poder, poder que esta en las 

instancias superiores, se penetra de modo muy profundo pero muy sutilmente en 

toda la red de la sociedad. Por ejemplo: los abogados y la represión al joven en 

los centros de reclusión. 

Para ~e lauze~ ,  que delibera con Foucault en el dialogo sobre el poder, 

existen reformas estúpidas que en nada cambian el ejercicio del poder en el 

Estado. 

"El poder por naturaleza efectúa totalizaciones, la teoría está por 

naturaleza en contra del podet"lO. 

Delauze cree que 'este sistema en el que se vive no puede soportar 

nadan.l l 

En respuesta, Foucault asevera que el Estado ya tiene un discurso sobre 

las prisiones, respecto a la penalidad y la justicia, el cual parece estar en contra 

del poder (lo llama contradiscurso) y asegura que el poder no se oculta dentro de 

las prisiones pues son el único lugar donde puede manifestarse en su desnudez, 

donde no se encubre, donde se muestra con feroz tiranía en los más íntimos 

detalles; cínicamente y al mismo tiempo es puro, está eternamente justificado 

puesto que puede formularse por siempre en el interior de una moral 

enmascarada. Es puro su ejercicio su brutal tiranía. Entonces aparece ya como 

dominación serena del bien sobre el mal, del orden sobre el desorden. 



El ejercicio del poder es tan pueril que también tiene un contenido cínico, 

se ejerce arcaica, insignificante e infantilmente, tanto que deja de tener 

importancia para quienes escuchan el discurso ya tan gastado. 

Pero para Foucault lo que realmente importa es lo que digan los 

prisioneros, los llamados delincuentes y no una teoría sobre delincuencia, 

entendida como teoría la que a través del discurso emiten los intelectuales que 

representan al Estado, justificando así la existencia de las normas y las leyes. 

Lo que conmueve a la gente, según Foucault, es el problema local (en la 

prisión) y marginal. 

En el mismo texto sobre el discurso del poder entre Foucault y Delauze, 

este Último obliga a hacer una reflexión importante al referir el trato que reciben los 

prisioneros, a quienes se trata como niños y a los niños como prisioneros. Los 

niños sufren una infantilización que no es suya, existen muchas escuelas que son 

como una prisión por su forma de ejercer el poder, como una cárcel de niños. 

Delauze cree que existe una falsa representatividad del poder, que la 

gente cuando se opone a hablar en una representatividad que lucha sobre el 

poder judicial, esta lucha es una lucha contra el poder, no contra la injusticia. 

En este mismo diálogo Foucault describe cómo progresivamente se 

fueron dando modificaciones en los suplicios dentro del sistema penitenciario 

hasta que desaparecieron y se empezó a manejar el discurso de la 

"humanización" de la práctica legal de las penas sobre el delito, que podría ser 

una forma de disfrazar esa lucha de la que habla Delauze. 

En su ya texto clásico, "VIGILAR Y CASTIGAR", Foucault describe los 

terribles castigos que aplicaban las autoridades a los prisioneros condenados al 

patíbulo en la plaza pública donde eran desmembradas sus carnes, se les cortaba 



la cabeza, o bien donde se les quemaba con leña verde mientras todos 

presenciaban el suplicio, lo cual serviría como advertencia para aquellos que se 

atrevieran a "infringir la ley". 

El prisionero estaba siempre expuesto a convertirse en alguien digno de 

compasión, de admiración por la vergüenza que implicaba el castigo; la violencia 

general del verdugo se volvía infinita en presencia pijblica. 

Conforme a las exigencias de la evolución social, los castigos empezaron 

a ser regulados a partir del siglo XIX, de acuerdo al tipo de culpa del individuo. 

Según Foucault, los criminales del siglo XVll eran ladinos, astutos, 

calculadores y criminales marginados. Hoy esto se encuentra sólo en la historia, 

aun los criminales que actualmente son juzgados por la ley, en su mayoría, son 

marginados. 

Las siguientes citas ilustran sobre esta marginación tan exquisita, tan 

refinada, avalada por el discurso político oculto en la ley: 

"El castigo es un arte de las sensaciones insoportab'les en una economía 

de los derechos  suspendido^".'^ 

"No esta del todo en que los malos sean castigados justamente. Es 
i t  13. preciso, hacer posible, que se juzguen o se condenen ellos mismos . 

El castigo tiende a convertirse en la parte más oculta del proceso penal. 

Las consecuencias pueden ser ausencia de percepción casi "cotidiana" para ser 

sustituida como abstracta, tratando de convencer de que el castigo es para el 

prisionero su cambio ejemplar, con lo cual la injusticia se desvincula públicamente 

del ejercicio de la violencia que se practica. 

Actualmente, el menor infractor vive esa vergüenza al verse sometido a 



un procedimiento legal en el que se ejerce sobre él un tipo de violencia simbólica 

que necesai'iamente deja huellas en su memoria y en su vida social. 

Así mismo, Foucault menciona que para los jueces lo esencial de la pena 

no es castigar, sino corregir, reformar, "curar". Hace notar cómo al psicólogo se le 

adjudica la mayor responsabilidad en la corrección moral en la justicia moderna. 

Hoy, el psicólogo es un instrumento muy importante del poder político en 

la justicia para menores, ya que a través de sus criterios se justifica la magnitud de 

las sentencias. En el caso de los menores se les llama consejeros a los jueces y a 

las sentencias resoluciones definitivas. Es una manera más fina de manejar el 

discurso político a través del procedimiento y el lenguaje jurídicos, es como un 

juego de palabras para justificar las acciones de represión social. 

La política del Estado en la penalidad argumenta, según Foucault, más 

respeto, más "humanismo", menos crueldad, menos sufrimiento; son parte de las 

modificaciones junto con un desplazamiento del objeto de la operación punitiva. 

Pareciera que el Estado se volviera más benigno, más humano en la procuración 

de justicia, pero esto también es falso. 

Reafirma que los jueces se niegan a asumir su responsabilidad, buscan 

pruebas, medios para arrancarle al criminal la "verdad" para luego ser repetida 

ante ellos mismos a titulo de "confesión espontánea", cuando esa "verdad" fue 

arrancada con argucias y hasta con tortura en vanos de los casos. 

"Unos castigos inmediatamente físicos, cierta discreción de hacer sufrir, 

un juego de dolores más sutiles, más silenciosos y despojados de su falso 

visible"14. 

En otro de sus memorables textos, 'EL ORDEN DEL DISCURSO", 

~oucau l t '~  nos habla más sobre el poder y el orden del discurso de éste. Menciona 

que la institución marca un orden que se haya velado en las leyes. A este 



discurso se le ha colocado en un lugar que le honra pero a la vez le desarma y el 

poder que consigue ha sido obtenido de los intelectuales que lo crean. A la 

institución sólo le preocupa el trasfondo material de lo que se pronuncia o se 

escribe, inquietud sólo de imaginar los poderes y peligros que amenazan ante la 

materialización de ese discurso, las reacciones de quienes descubran el 

verdadero contenido, "inquietud al sospechar la existencia de luchas, victorias, 

heridas, dominaciones, servidumbres, a través de tantas palabras en las que el 

uso, desde hace tanto tiempo ha reducido las asperezas."I6 

Foucault plantea a manera de hipótesis que en toda sociedad la 

producción del discurso está controlada y seleccionada y se distribuye a través de 

procedimientos que garanticen la estabilidad de quienes están en el poder y a la 

vez amedrenten los ánimos de quienes llegaran a pensar en atentar contra ese 

poder. 

Refiere que el procedimiento más evidente y más conocido es "lo 

prohibidon, en el que va implícito el saber que no se tiene derecho a decirlo todo, 

que no se puede hablar de todo, bajo cualquier circunstancia. Éste es un derecho 

exclusivo del que habla, el cual modifica el discurso de tal manera que sólo 

pronuncie lo permitido y lo queja audiencia puede escuchar. 

La sexualidad y las politicas son dos temas de los que no se puede hablar 

en nuestros días, no al menos con claridad, criterio que comparto con Foucault, 

discurso que no es transparente iii neutro "en el que la sexualidad se desarma y la 

política se pacifican" como si el ejercerlas fuera un poder meramente privativo de 

unos cuantos. Esto tiene una vinculación con el deseo y con el poder, deseo de 

adueñarse de ese poder, lo que tiene relación con los sistemas de dominación. 

Subraya que el principio de exclusión no es sólo una prohibición sino una 

separación y un rechazo. 

Aquel que se atreve a cambiar el orden del discurso, atenta contra el 



poder y es castigado con la exclusión y el olvido. 

La institución reconoce al profesionista que es capaz de repetir el 

discurso ya establecido de acuerdo a su profesión y a los intereses de la 

institución que representa el poder. Aquel que no respete el discurso estará 

condenado a ser señalado como "loco" o como un extraño, ajeno al sistema y al 

poder político. 

En la construcción del discurso hace referencia a filósofos como Hesiodo 

y Platón en cuyos discursos existe una separación que disocia el discurso 

verdadero del falso. Puesto que actualmente, lejos de Platón, el discurso 

verdadero ya no es preciso y deseable pues ya no está ligado al ejercicio del 

poder y aún continúa siendo desplazado, las instituciones científicas han sido 

reconocidas por el poder como las actuales hacedoras de la verdad, siempre y 

cuando no digan la verdad en su discurso pues ésta es privativa de unos cuantos 

para seguir manejando el poder. Lo que se busca en el nivel técnico de los 

conocimientos es qué tan verificables y Útiles son para seguir manejando el 

discurso en un orden establecido. 

Refiere cómo todo está establecido en un orden conocido, las prácticas 

económicas que se codifican como preceptos o recetas alusivas a la moral de 

forma eventual que desde el siglo XVI han pretendido fundarse, racionalizarse y 

justificarse bajo la teoría de la riqueza y la producción. Seguido de esto menciona 

cómo el sistema penal se ha edificado en la justificación del derecho, y a partir del 

siglo XIX, en la sociología, la psicología, la medicina, la psiquiatría, como si la ley 

no fuera suficiente para legitimar el discurso de verdad en nuestra sociedad. 

Además de lo prohibido, Foucault describe otras dos formas de 

exclusión que afectan al discurso: la separación de la locura y la voluntad de 

verdad. 



Esta última es la que más preocupa a los que dirigen el discurso puesto 

que cada vez se hace más profunda y más irrevocable y por eso es la que menos 

se menciona, porque asusta, porque deja al descubierto lo verdadero; por eso se 

oculta, pero no se oculta por sí misma, la ocultan quienes leen el discurso y luego 

omiten y le dan el orden que conviene a sus intereses en el discurso de poder. 

Alude a lo que para los griegos era ejercer el poder a través de la 

voluntad de, la voluntad de decir ese discurso verdadero donde están en juego el 

deseo y el poder, que al mismo tiempo exime del deseo y libera del poder. En 

nuestros días, la voluntad de verdad no es reconocida por el poder, se nos ha 

impuesto y se le ha enmascarado con diferentes formas, menos la verdadera. 

Insiste en la existencia de muchos más procedimientos de control y 

delimitación del discurso que los ya mencionados que se ejercen desde el exterior, 

los cuales funcionan como formas de exclusión y están relacionados con el 

discurso y ponen en juego el poder y el deseo. 

Existen procedimientos internos donde el discurso puede dominar otra 

dimensión, es el caso de aquellos discursos en que acontece el azar, que se dicen 

y se fabrican por la misma emergencia de algo no contemplado, que permanecen 

dichos, o, aún, están por decirse, el caso es que se puedan enmascarar. El 

discurso escrito se puede modificar, decir algo más aparte del discurso y omitir lo 

que no sea conveniente para el orador. 

El discurso al azar bien puede limitarse o ampliarse, se puede hacer la 

farsa de tener una identidad, una individualidad del yo. Esta identidad debe estar 

relacionada con la política de la institución, como si el yo y la institución fueran uno 

mismo. 

Las nuevas proposiciones deben aparecer como una creación de la 

institución, donde el sujeto no es inalienable y se siente comprometido y 



agradecido con la madre que le dio el ser. Para poder expresarse, este sujeto 

debe cumplir con los principios de coherencia y sistematicidad. 

Con estas tesis Foucault permite ver con más claridad las ideas que 

aportan algunos penalistas cuando quieren reformar o crear reformas jurídicas y 

la ley ya no se adecúa a sus intereses y manejos de la justicia; entonces hacen 

propuestas aunque éstas no sean las más convenientes al tipo de sociedad en la 

que vivimos. 

En otro grupo de procedimientos para el control del discurso, Foucault 

menciona las condiciones de utilización que se imponen a los individuos que lo 

dicen, un determinado número de reglas para así no permitir el acceso a dichos 

discursos a cualquier gente. 

Si el sujeto no satisface ciertas exigencias, no podrá entrar al orden del 

discurso, o sea que no todas las partes del discurso se encuentran igualmente 

abiertas y penetrables, algunas tienen apertura, mientras que otras permanecen 

totalmente veladas, incluso, según Foucault, existe un sistema que selecciona al 

sujeto que puede hablar, existen códigos de comunicación, se sigue un ritual. Este 

sujeto debe cumplir con ciertas características con las cuales en el juego del 

diálogo ocupa una posición, define gestos, comportamiento, circunstancias, y todo 

el conjunto de signos que requiere un discurso. 

Con este criterio apoyo más adelante el discurso del poder que emiten los 

funcionarios encargados de la readaptación social en Querétaro, a los cuales a 

veces el director de readaptación social impone sus condiciones con amenazas 

veladas y nepotismo arcaico. 

Foucault también refiere el discurso del derecho a la educación, donde 

éste construye una retórica del derecho social y humano al que todo individuo 

debe tener acceso, pero sólo es un discurso político. Al respecto estoy de acuerdo 



con Foucault, ya que en la práctica el sistema penitenciario, exclusivamente con 

los menores infractores que son mi objeto de investigación, la mayoría sólo cuenta 

con tercer año de primaria, algunos primaria completa, en su minoría secundaria y 

escasamente tres o cuatro por año cursan bachillerato. 

Cuestiona los efectos que puede tener un discurso escrito "con 

pretensiones científicas, ya sea médico, psiquiátrico, sociológico, cualquiera de los 

que constituyen el sistema penal, cuyos dictámenes sirven de punto de partida 

para el análisis del delito( ...) la formación natural del discurso puede integrar en 

ciertas condiciones y hasta cierto punto los procedimientos de c~n t ro l " ' ~  

En su libro "MICROFISICA DEL PODERn, entrevista sobre la prisión, 

~oucau l t ' ~  habla de que el discurso de poder que los representantes de las 

instituciones manejan sirve para dar una apariencia de legalidad a las prácticas, 

para justificar su existencia y seguir gozando de la aceptación pacífica y no ser 

cuestionados por la sociedad a la que gobiernan. Cambiando la imagen al poder, 

cambia el escenario de la plataforma política. 

Foucault niega que las prisiones sean instituciones de transformación de 

los individuos, la prisión es un instri.imento perfeccionado como lo son la escuela, 

el cuartel o el hospital, que actúan con precisión sobre los individuos. "Desde 

1820 se constata que la prisión, lejos de transformar a los criminales en gente 

honrada, no sirve más que para fabricar nuevos criminales o para hundirlos 

todavía más en la criminalidad( ...) la prisión fabrica delincuentes, pero los 

delincuentes a fin de cuentas son útiles en el dorriinio económico y en el dominio 

político. Los delincuentes sirven."*' 

Foucault asegura que los delincuentes han sido útiles en el provecho 

que se puede obtener del placer sexual, que fueron el gran edificio de la 

prostitución en el siglo XIX, que son el relevo entre el placer sexual caro y la 

capitalización. 



Los delincuentes son utilizados en las luchas políticas y sociales contra 

los obreros, en misiones de vigilancia, en sabotajes, y en impedir o romper 

huelgas, entre otras cosas. 

El trabajo penal ha sido inventado con la finalidad de mantener la pugna 

entre obreros y delincuentes y depreciar el trabajo de los obreros manteniendo 

salarios bajos para que el sistema en general tenga un funcionamiento óptimo. 

Desde que se inicia la capitalización se pone en apariencia una riqueza 

en forma de materias primas, maquinaria e instrumentos en manos de la clase 

popular, pero en realidad la finalidad es proteger la riqueza de la sociedad 

industrial, para obtener beneficios de quienes la trabajaban. 

Califica la prisión como el gran instrumento de reclutamiento que se ha 

utilizado desde que se cambió el castigo por la vigilancia, donde se utilizaban 

desde entonces vanos mecanismos que hacían infame al reclutado desde el 

momento que ingresaba. Necesariamente el sistema lo convertía en un rufián, un 

policía o un confidente de la policía. El delincuente bien encerrado y bien 

custodiado por la policía era de gran utilidad política y econámica. 

Si aplicamos este criterio en la actualidad, la prisión sigue cumpliendo las 

mismas funciones que desde finales del siglo XVIII, sólo que ahora las técnicas 

son más sofisticadas. 

En cuanto al papel econámico de la prisión, dice que ésta es el 

aprendizaje de la virtud misma del trabajo sin una expectativa, sin un ideal. No se 

buscaba reformar a los delincuentes, sálo reunirlos en un espacio determinado, 

bien focalizado, que pudiera ser un arma con fines económicos o políticos. 

Refiere que el actual sistema económico permite cierto margen de 

ilegalidad, lo cual resulta menos costoso y tolerable. En América, dice, se deja 

hacer, el atraco es un riesgo permanente pero se corre porque el sistema de 



vigilancia y protección resulta muy costoso. 

El discurso respecto a la delincuencia ha cambiado del siglo XIX al que 

vivimos actualmente. Antes se condenaba diciendo que el delincuente "robaba por 

ser malo", ahora se dice, "roba porque es pobre" y se le condena más al que roba 

siendo rico que al que roba siendo pobre, esto debido a que la sociedad da un rol 

a cada uno; sin embargo este criterio de Foucault no se cumple en el sistema 

penitenciario donde se realizó esta investigación. Ahí existen más presos pobres y 

ningún preso rico, al menos en el centro de observación y tratamiento que nos 

compete. Si bien es cierto que existen algunos menores que gozan de ciertos 

privilegios, como en el caso específico del que ayudó en el asalto de un banco, 

esto es porque pertenece a un grupo de delincuencia organizada. 

Respecto a la relación entre la técnica de represión penal y médica, 

Foucault asegura que causa un gran escándalo, aián en nuestros días, 

especialmente en los psiquiatras que son un instrumento auxiliar del sistema 

penal. El psiquiatra colabora con el juez, con el tribunal, con la prisión, salvo en 

algunos casos donde el médico se ha liberado de este compromiso. 

Le llama concubinato a la relación que tiene la policía con el delincuente, 

considera la prisión como un fracaso en el combate a la delincuencia, porque no 

reforma, fabrica delincuencia y delincuentes; es entonces cuando se ven los 

beneficios que pueden obtenerse de esa fabricación. Esos delincuentes pueden 

ser útiles en algo, aunque sea para vigilar a los delincuentes, la delincuencia no 

es más parte de la naturaleza que de la necesidad política-económica. Describe a 

la burguesía como inteligente y cínica, pues después de darse cuenta de que era 

una sociedad sin delincuencia, apareció ésta. La delincuencia era muy necesaria, 

sin ella no hay policía, no tendrían trabajo los periodistas de nota roja en que se 

advierte a la gente de lo peligrosos que son los delincuentes. 

En cuanto al discurso criminológico, Foucault lo considera como un 

instrumento más del sistema penitenciario, el que es absolutamente utilitario, 



como una justificación en las medidas que se dictan sobre la penalidad, útil para 

aparentar la buena conciencia de los jueces, para poder juzgar. 

También relaciona el poder con el saber. Uno incide sobre el otro, cuando 

se toca al poder se cesa al saber. "El poder vuelve loco, los que gobiernan son 

ciegos( ...) ejercer el poder, crea objetos de saber, los hace emerger, los utilizaw2' 

Así nos explicamos de alguna manera cómo las diferentes disciplinas que 

intervienen en el procedimiento penal son instrumentos que utiliza el poder para 

justificar su existencia y su poder de juzgar. 

Foucault hace remembranza de los castigos del siglo XVII, donde el 

cuerpo del rey no era una metáfora, sino una realidad política del siglo XIX, donde 

se usaban medidas terapéuticas para la eliminación de los enfermos, para el 

control de los contagiosos, la exclusión de los delincuentes, ahora sustituidas por 

otros métodos como la asepsia, la criminología, el eugenismo, la exclusión de los 

'degeneradosw. 

En el mismo campo, pavariniP habla de lo cuestionable que es la práctica 

criminológica, sobre todo para quienes hacen dictámenes de este tipo, pues son 

profesionistas que no tienen una formación académica en la mateiia, no cuentan 

con una formación especifica. Lo anterior aplica para el caso de Italia, pero en el 

caso de México no podemos asegurar que exista un gran número de criminólogos 

que realmente cuenten con esa preparación académica en el sistema 

penitenciario y judicial. 

Algunos de los que él enumera son profesores de uriiversidades con una 

estricta formación médica o psiquiátrica, se dedican a realizar bien ,retribuidos 

peritajes y consultas médicas legales, son personas dignas y, sobre todo, con una 

gran capacidad para "vender". Los clasifica como meramente "vendedores" de su 

conocimiento. 



Considera una insensatez intrínseca en el discurso criminológico, cuya 

racionalidad está fuera de sí, pues se da en la respuesta de una demanda política 

que continuamente está cambiando; éste lenguaje es solamente una demanda 

cualitativa, distinta de la política criminal. 

Asegura que a este saber alguien lo ha hecho una profesión acorde con 

una necesidad de la división del trabajo, que también la criminología se interesa 

por una "patología social", la cual surge como una ciencia burguesa que nace con 

la aparición del sistema capitalista de producción. Tal parece que \a burguesía se 

inventara sus propias ciencias para hacerle frente a los intelectuales de la clase 

media o al mismo proletariado. 

Cuando Pavarini dice que existe una heterogeneidad de los criterios y de 

los mismos discursos sobre la criminología, es necesario hacer contrastes con lo 

que sucede actualmente en el Consejo para Menores Infractores en el Estado de 

Querétaro, en tomo a los supuestos criminólogos que no tienen una formación 

específica dentro de la criminología y que son licenciados en Derecho, 

improvisados para ocupar el puesto, que han recibido algunos cursos sobre 

psicología convencional, criminalística, medicina forense, entre otros. 

Pavarini cree que el peso de la ideología es determinante. 

Como existe una heterogeneidad de teorías, se da como consecuencia 

también una heterogeneidad de ideologías en la criminología. Al enfrentarse a 

esta situación es difícil adecuar la criminalidad juvenil a una determinada 

ideología, más bien esa ideología se adapta a los detentores económicos, el uso 

de drogas ligeras, etc., y la mayoría de las veces se apega a un determinado 

modelo de sociedad y en particular se da por implícita la concepción de la ley 

penal de las organizaciones sociales y de las relaciones. 

Para él, la criminología corresponde a un orden burgués, sobre todo 

porque el delito es planteado desde una desobediencia en el orden social, 

surgiendo así el análisis de determinadas formas de desorden social. 



Al romperse un viejo orden sociopolítico-feudal, surge uno nuevo y ése es 

el capitalista, un nuevo espacio que la clase burguesa conquista, el poder político 

asumiendo el papel de clase dominante. 

"En ese construir un nuevo orden se presta atención a las nuevas formas 

de desobediencia, del discenso, de la integración y por tanto también de la 

violación de las leyes que en la nueva sociedad se dan 123 

La criminologia nace como una necesidad de la clase burguesa que exige 

un nuevo orden para proteger sus intereses y la propiedad privada. 

"Una reflexión, por otra parte, profunda sobre los modos de preservar la 

concordia y garantizar el control del nuevo orden"24 

Esto garantiza que la nueva necesidad que surge para regular la conducta 

social pertenece sólo a la clase dominante, que al despojar a sus antiguos 

súbditos de sus antiguos medios de producción, se ven desprotegidos y se 

formulan nuevas leyes como medida para regular su inconformidad y con ello 

cualquier manifestación en contra de las nuevas disposiciones. 

Se arma un aparato ideológico, todo un arsenal de protección a favor de 

la clase dominante a través de las leyes y específicamente las normas se derivan 

de un principio de legalidad penal el cual surge como una necesidad de 

"disciplinar". 

De acuerdo con el criterio de Pavanni, la criminologia es una estrategia de 

control social desde el iluminismo, respondiendo a la emergencia de un proyecto 

político que pudiera conciliar la autonomía de los particulares, una autoridad que 

les permitiera acumular riquezas con el sometimiento de las masas disciplinarias a 

las exigencias de la producción capitalista. 



Bajo estas premisas es que surgen las nuevas formas del conocimiento 

criminológico y de estrategias de control social en relación con la desviación 

criminal. Conocimiento que se basa en la teoría del contrato social, fundamento de 

los piincipios de una ética utilitaria en que de acuerdo a la naturaleza egoísta del 

hombre, es necesario eliminar una guerra de todos contra todos y llegar al 

acuerdo de mantener la paz y el orden dentro de los límites pactados con la 

autoridad. 

Surge el delito como una libertad que antes no se tenía, so pena de 

muerte, pero ahora lo regula una nueva ley y lo dictamina una nueva disciplina. 

Pacto que deberá ser el regulador de las relaciones sociales, la propiedad por 

consecuencia. De no ser respetado este acuerdo, la legislación civil o penal 

definirá los diversos comportamientos humanos sobre la base de la utilidad en una 

sociedad de clases donde se recompensará a las Útiles y se condenará a las 

daiiosas, "debe aceptarse una distribución desigual de la propiedad privada, 

reconocida como definitiva e inmutable la satisfacción de las propias necesidades, 

a través del control, será reconocida como útil, moral y lícita; fuera de este 

esquema la acción será considerada socialmente nociva, inmoral y 

El concepto de igualdad de los hombres en estado de naturaleza nunca 

deberá extenderse hasta llegar a criticar la distribución clasista de las 

oportunidades, de las sociedades con relación a la propiedad privada. 

Con estas referencias podemos observar que la criminologia no 

responde a una necesidad social sino a un conjunto de intereses, incluyendo los 

políticos, de una sola clase que no está dispuesta a perder sus privilegios. Es una 

"libertad" bastante condicionada donde se impone la ley del más fuerte. 

Sólo la ley penal podrá definir las formas ¡lícitas en que por necesidad se 

infrinjan las leyes o normas, atribuyendo a los ciudadanos igual responsabilidad. 

"La acción criminal está prácticamente considerada como propia de los 



excluidos de la propiedad privada y por lo tanto como atentando al orden y a la 

paz de los poseed ore^"'^ 

También quienes atenten contra los propietarios en forma organizada, 

como podría ser el caso de un grupo, se tomará como un atentado político y se 

definirá al sujeto como irracional, primitivo y peligroso, por no llamarlo 

directamente enemigo político del orden establecido por la clase. Y aquí se refiere 

a la clase dominante, a la élite del poder y a la otra de ta política que es la que 

representa los intereses de la clase dominante según la ideología que ésta quiera 

reproducir. 

La lectura de Pavarini es interesante en cuanto a sus argumentos 

científicos basados en un criterio extraído de la realidad sobre las relaciones de 

las clases y la imposición de una clase dominante sobre otra que está bajo su 

dominio. 

También la clase burguesa se inventó el sistema penitenciario con el 

argumento de reintegrar al "criminal" a la sociedad: se mantendrá a este en la 

cárcel, en observación social, con la finalidad de reformar su conducta. 

El mito del liberalismo económico trajo consigo la acumulación de la 

miseria, el pensamiento positivista aparece también en escena para justificar el 

pensamiento de las desigualdades sociales, la miseria debía ser aceptada ahora 

como un hecho social, era ésta la nueva política de la clase dominante que hoy 

perdura. 

Pavarini asegura que la criminología necesita presentarse como una 

garantia en caso de trastorno económico, y lo que encierra en situaciones de 

privilegio, en la distribución desigual de la riqueza. Se utiliza como un recurso 

aparentemente tan importante como la soberanía y la disciplina, la planificación 

ideológica y la dominación, la autoridad y el cientificismo, la contundencia 



normativa y el sistema político económico, también para comprender la fragilidad y 

el hundimiento de la legitimación, la represión y el Estado llamado social. 

De acuerdo al criterio de Pavarini, la criminologia no responde a una 

necesidad social, sino a un conjunto de intereses políticos de represión. 

Por su parte, AzoalaI2' apoyándose entre otros autores en Foucault. 

también con un enfoque crítico que es a la vez una recopilación histórica y una 

obra critica que revela mucho del tipo de sociedad que México es y ha sido, 

cuestiona las instituciones de "readaptación social" e incluye comentarios sobre 

las "casas" para adultos llamados CERESOS. 

Actualmente, desde el estado de derecho existe una ley que indica el 

tratamiento que deben de seguir los menores infractores, argumentando la 

procuración de justicia para éstos. Las formas han cambiado, la represión y la 

justificación siguen siendo las mismas pero más sofisticadas, lo cual se enlaza 

muy bien con el comentario de Sergio Ramirez, quien escribe en el protocolo de la 

obra de Azoala, "la doctora Azoala sigue las pistas de las penas: desde las 

antiguas puniciones, que se cifran sobre el cuerpo, hasta las más recientes 

(¿diremos modernas?), que se vuelcan sobre el espíritu y son o deben ser 

discretas"28 

La justicia para menores toma nuevos matices; han desfilado, según 

Ramírez (en el mismo protocolo para Azoala), distintos personajes desplazando 

unos a otros, según la época de evolución y las exigencias del momento. Se habla 

entonces de hombres que "saben" por hombres que también "sabían", hasta 

formar un curioso ciclo de "sabiduría", pero cada generación va dejando un saldo 

de enterados. Esto es una ironía pues al mismo tiempo cada generación hace 

experimentos con el tratamiento a los menores infractores. 

Para Azoala la ley no modifica inmediatamente el hecho, pues la realidad 

muestra también que no hay normas o instituciones a las que se filtre 



sigilosamente, en claroscuro, la política ... "la presencia polltica es rotunda y 

manifie~ta"~' 

En las instituciones de la administración de justicia todo es un discurso 

político en un escenario montado que tiene su fuente en la voluntad política. Todas 

las normas y las instituciones tienen una voluntad jurídica y política que se traduce 

a formas e instrumentos. 

También describe los procesos a través de los cuales es posible que se 

realice y se reproduzca la dominación. 

Los espacios sociales donde se generan los esquemas básicos de 

percepción, concepción y acción que internaliza el individuo, son las instituciones, 

la familia, la fábrica, etc., en las cuales la producción, transmisión y reproducción, 

tanto de la cultura como de la dominación, pueden ser analizadas. 

"Toda institución se halla permeada tanto por lo económico como por lo 

ideo~ógico."~~ 

"Lo que es simbólico en la institución es el hecho de representar, un 

sector particular de la práctica social en su c~njunto".~' 

Esto permite incorporar a este análisis que, en los casos en que los 

menores atentan contra la propiedad privada son reprimidos, y sobre todo, si 

alguno roba en una tienda de autoservicio, es exhibido por los vigilantes de ésta, 

humillado, vejado en sus derechos humanos, puestos a disposición del Ministerio 

Público que no vigila que el menor no sea expuesto ante los medios periodisticos 

en la nota roja, pese a que esto lo prevé la ley para protección del menor: 

pareciera que lo ignoran. Posteriormente son canalizados al Consejo para 

Menores lnfractores para que se les dé un tratamiento legal conforme al 

procedimiento que indica la Ley de Tratamiento para Menores lnfractores en el 

estado de Querétaro. 



Azoala se apoya en Foucault para afirmar que el Estado, a través de sus 

instituciones, utiliza diferentes mecanismos de represión sustentado en un Estado 

de Derecho, argumentando que se está haciendo justicia y justificando también 

con esto la existencia de las cárceles y los sistemas penitenciarios. 

El Centro de Observación y Tratamiento para Menores Infractores es una 

cárcel aunque se le haya dado hoy un nombre más "elegante". 

"Ningún aparato es puramente represivo; todos ellos operan, en mayor o 

menor medida, haciendo uso de la ideología, los valores morales y los 

conocimientos científicos  dominante^".^^ 

Azoala coincide con la idea de Foucault en torno a esta época donde ya 

no se practican los suplicios en la plaza pública. Desde que se suspendieron las 

formas de castigo, la violencia se ejerce de manera siinbólica y en los casos eri 

que se descubre la violencia física, se encubre y protege a los ejecutores, y se 

niega ésta a través de un discurso político ante la sociedad y ante la misma 

Comisión de Derechos Humanos, comisión que poco hace ya en la práctica, aún 

cuando su discurso es filosófico e ideal; se ha convertido en un aparato más del 

estado que sirve como contenedor de la justicia pues para emitir una 

recomendación solicita una serie de requisitos burocráticos como son pruebas o 

testigos a favor de cualquier demanda de impunidad o violación a las garantías 

individuales. 

El mismo matiz que ahora se le da a la cárcel para menores es en parte 

una nueva concepción dirigida al público, manipulada, a través de la 

"modernización" de justicia, queriendo dar una imagen de flexibilidad y de 

voluntad política para "solucionar" los problemas de delincuencia juvenil y 

convencer a la sociedad que sí se está impartiendo la justicia respetando los 

derechos humanos y las garantías individuales. 
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dirigida de manera sutil a través de los medios de comunicación, los programas 

educativos y culturales, y hasta de la ciencia de la que se sirve la clase dominante 

para ir determinando los cambios que quiere darle al mundo y los nuevos matices 

hacia donde se han de dirigir las "conciencias" en el inconsciente colectivo. Así, la 

reacción de la población persuadida será pacifica y razonable, ya que el discurso 

que se maneja en cada mensaje no deja lugar a duda para una plena convicción 

de que se vive en un país "libre y democrático" donde cada uno de los habitantes 

puede escoger con plena "libertad y autonomía" el estilo de vida que quiera. 

Las verdaderas intenciones casi nadie las conoce, salvo los intelectuales 

que trabajan al servicio de la élite política, que sirven a intereses específicos de 

grupos de poder para seguir manteniendo su hegemonía. 

Si bien es cierto que los intelectuales de la academia se sienten hoy 

preocupados por este nuevo fenómeno y buscan responder con un proyecto social 

como alternativa para llegar a tener una conciencia nueva, no alienada en su 

mayoría, la sociedad no responde a este llamado de auxilio para rescatar valores 

que se han perdido a través de ese proceso alienante durante el imperialismo 

capitalista. 

~ l a t t ~ ~ ,  dentro esta misma corriente, escribe a manera de 

cuestionamiento acerca del período de gran militancia política, en la década de los 

setenta, cuando estudiantes e intelectuales influyeron de manera radical en las 

severas críticas de la realidad social y las duras realidades del sistema capitalista. 

Según él, los reformadores que ayudan a construir el sistema de 

tribunales para menores son los 'salvadores de niños" y son los responsables de 

las desastrosas consecuencias de este sistema. Por sus características son los 

más adecuados para las reformas de un sistema de represión. 

El movimiento, según Platt, tiene relación con los que se suscitamn en la 

economía política al finalizar el siglo XIX, específicamente con el movimiento de 
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Platt coincide con Pavarini en varios puntos de referencia y apoyo en el 

enfoque crítico. Ambos consideran que la reforma institucional del estado 

responde a los intereses del sistema capitalista y que en nada beneficia a la clase 

dominada. sino a las necesidades de autoafirmación de la clase dominante. 

"El movimiento pro-salvación del niño debía de ser una empresa 

humanitaria en ayuda de la clase obrera, frente a un orden estab~ecido"~~, 

procedía en principio de las clases media y alta que estaban interesadas en 

encontrar nuevas formas de control social para mantener asegurado y protegido 

su poderío y sus privilegios como un apoyo al ineficaz Estado benefactor en su 

represión. 

Una reestructuración de instituciones económicas y sociales, como una 

alternativa ante la ineficiencia dentro de la clase gobernante, como una estrategia 

entre los reformadores humanos "ilustrados" que apoyaban las reformas laborales. 

Sólo hubo acuerdos básicos entre dirigentes políticos y negocios que 

eran bien público. 

El movimiento intentó realizar un sistema, un proyecto de justicia penal 

para mantener el orden, la estabilidad y la distribución de la riqueza existente y la 

participación más activa. Aunque el interés principal parecía ser de los industriales 

y los dirigentes de corporaciones económicas, se dio por parte de la clase media y 

de profesionistas con ayuda económica y política de los sectores más poderosos y 

ricos de la sociedad norteamericana. 

Otro punto de coincidencia entre Platt y Pavarini se da en cuanto a 

sostener que la criminología surge en demanda de una nueva clase dominante en 

los albores del capitalismo para asegurar el dominio y la obediencia de las clases 

desprotegidas en la repartición de la riqueza y la protección de la propiedad 

privada, por lo que se establecen leyes tanto en el orden civil como en el penal 

para castigar a aquellos que las infringen. Platt expone cómo las clases 
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El paternalismo era una de las principales características en las formas 

progresivas, lo que legitimaba al imperialismo en la política exterior y extendía el 

control mediante el "estado benefactor". 

Con este movimiento se reducían las libertades civiles y la vida privada de 

los menores que recibían un trato de dependencia, como si requirieran la 

omnipresencia y la vigilancia. Mas la retórica era la de proteger a los menores de 

los peligros materiales y morales en una sociedad más urbanizada e 

industrializada. El problema se convertía en una realidad cada vez más compleja. 

Hay diversos criterios sobre el origen de la delincuencia juvenil, unos se 

centran en el origen psicológico, otros en la desintegración familiar, y también los 

sociólogos buscan las causas sociológicas en la interacción de grupos que se 

identifican por su condición y problemática similar. 

Platt propone como el ideal de la "rehabilitación" el predominio de la 

criminología norteamericana, y por eso sus estudios se enfocan a indagar el 

origen del comportamiento criminal y delincuente en individuos de determinados 

ambientes, pero no busca en los organismos del Derecho Penal. 

En el Consejo para menores, quien ejerce las funciones de criminólogo no 

tiene una preparación académica ni la sensibilidad necesarias para aplicar este 

conocimiento, busca orígenes en la conducta antisocial del menor para definir un 

grado de peligrosidad y una capacidad criminal, finalmente las causas las enfoca 

en la aplicación del derecho penal determinando el origen de la conducta 

infractora a cualquier otra causa, de tal manera que el Estado nunca aparezca 

como responsable de esa conducta infractora de los menores por no ofrecerles 

mejores alternativas de vida y por mantenerlos al margen del desarrollo social 

integral. Claro, los intereses políticos de los que ostentan el poder están por 

encima de un verdadero desarrollo social. 
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La consolidación institucional en las democracias pluralistas se dio 

gracias a la aptitud superior para dirigir los dinamismos emocionales que se dan 

en la sociedad sin ahogarlos; Braud hace énfasis en la capacidad que tienen las 

democracias pluralistas para anestesiar la agresividad social, regular las 

frustraciones a un nivel aceptable, ofrecer salidas auténticas o imaginarias a las 

expectativas de los gobernados, asi como a las ambiciones de los hombres de 

poder. Se requiere de todo esto para aplicarlo a las instituoiones penitenciarias. 

En sus tesis centrales, Braud ilustra específicamente sobre el manejo de 

las distintas emociones en las manifestaciones masivas, sobre cómo regularlas 

tanto de manera individual como colectiva; ayuda a distinguir los afectos 

psicoafectivos de la vida política y enseña nuevas estrategias para el mundo 

actual que aún sin ser conocidas dentro del mismo sistema politico se permean a 

través de las instituciones represoras del Estado, normando un comportamiento 

manipulado y dirigido en una conducta colectiva, como también a través de su 

discurso para disfrazar la realidad en los escenarios políticos. 

Existe otro autor dentro de la Escuela Francesa que es poco conocido 

entre los analistas políticos y que complementa muy bien las estrategias de 

manejo, tanto al interior del comportamiento del Estado, como también para 

percibir el cinismo extremo al que es capaz de llegar cualquier régimen político 

con tal de conservar el poder. Este autor es Jean Baudrillard, a quien se cita en el 

siguiente capítulo para evidenciar las estrategias fatales que es capaz de utilizar el 

Estado en la postmodernidad y hasta nuestros días. 

~audrillard'~ en el tratado del éxtasis y la inercia habla del sin sentido que 

las cosas han tomado hoy, pues han llegado a tal extremo de aburrimiento, que 

éste había proliferado hasta el infinito, el buscar la esencia de éstas lleva hacia 

una obscenidad como finalidad y razón insensata. 
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la ley universal que en más de tres ocasiones se llegan a dar por algunos jueces, 

en nuestro caso, por los consejeros. La inercia insoluble se sustituye por el 

esfuerzo, el silencio insoluble por el diálogo, en ello también halla un secreto 

Baudrillard, y esto se puede aplicar a la realidad de los menores que en su 

ignorancia o conocimiento prefieren guardar silencio ya sea como impotencia o 

como secreto individual, transformando un diálogo que les permita estar en 

contacto con el mundo externo para no caer en los extremos de la locura con su 

silencio o su diálogo interno. 

"Lo real no se borra en favor de lo más real que lo real: lo hiperreal. Más 

verdadero que lo verdadero: como la simu~ación'~~, cita que se ajusta a la 

situación del menor infractor en ese diálogo que guarda su propio secreto. 

La Ley de Tratamiento para Menores lnfractores en el estado de 

Querétaro es un instrumento del mismo estado para justificar las resoluciones 

legales que se aplican a los menores infractores, imponiéndoles un tratamiento 

obligatorio, ya sea a nivel interno o externo. La ley es otro de los instrumentos de 

poder que satisface el cumplimiento de un orden establecido para seguir 

manteniendo la hegemonía de una clase dominante que no se ve, pero que está 

representa por el estado a trav6s de sus tres poderes, en este caso el poder 

legislativo, pero en cuyo proceso interviene también el poder judicial. 

Esta ley es la que otorga o reduce los beneficios, dependiendo de la 

gravedad de la infracción y del estado biopsicosocial en el que se encuentre el 

menor. Así mismo, ilustra sobre el manejo que hacen las instituciones encargadas 

de impartir justicia y aunque como teoría parece excelente, en el momento de 

administrar esta justicia la decisión queda a criterio de un consejero instructor que 

hace las veces de juez y es quien interpreta la ley y considera los estudios que se 

aplicaron para determinar si el menor es culpable o inocente. 



1.3- Experiencia en España. 

CON LA FINALIDAD DE TOMAR EN CIONSIDERACI~N LA 

SUGERENCIA QUE ME HIZO EL DOCTOR LUIS FERNANDO MAC~AS, 

SINODAL DE ESTA TESIS, CITARÉ A CONTINUACIÓN EL ,.TEXTO DEL 

ILUSTRE SACERDOTE ANTONIO BEREINSTAIN'~, cuyos compiladores son 

Francisco Galván González y Manuel Vidaurri Aréchiga, de la facultad de Derecho 

de la Universidad Autónoma de Guanajuato. 

Es necesario subrayar que este texto aporta datos sobre delincuencia 

juvenil de un país ajeno al nuestro, y que esto confirma a la autora de la presente 

lo poco que se ha escrito en México sobre menores infractores y que hasta ahora 

no se ha encontrado un trabajo al respecto con el enfoque del análisis político. 

El abordaje de este trabajo lo hace el sacerdote desde la criminología, la 

humanística y la disciplina jurística, según señalan los compiladores, quienes 

describen al sacerdote como un estudioso de la criminología en España y 

Latinoamérica, con gran sentido humano basado en la ética cristiana, con un 

profundo afán de hacer reformas apoyado en su experiencia religiosa e 

investigación al respecto, así como en las ciencias sociales empíricas. 

Los compiladores creen en el vigor milagroso de la juventud donde se 

pueden superar las coordenadas de la vida y la muerte, como ellos mismos dicen. 

Para Bereinstain, los problemas que los jóvenes manifiestan son a veces 

problema del grupo social que les rodea, especialmente de la familia. Detrás de 

una conducta sólo se esconde la problemática de sus padres y en especial la de la 

madre. 

Segijn su opinión los adolescentes tienen dificultad para adaptarse a las 

relaciones sociales porque desde su primera infancia sufren de inadaptación en 
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únicamerite) de la carencia de un sano amor materno. Esta carencia ha privado al 

niño de la necesaria y autentica socialización, le ha troquelado sin formas sociales. 

El inadaptado es un inadec~ado."~~ 

Es injusto que Bereinstain adjudique todo el problema a la madre y no 

subraye lo real: la patología de la pobreza y las condiciones sociales e ignorancia 

de los padres para tratar a los menores, debido a las condiciones socieconómicas 

y culturales en las que se mantienen por falta de voluntad politica de los 

gobernantes en brindar a las zonas marginadas la atención de sus necesidades y 

el apoyo para que realmente haya un progreso. 

Para Bereinstain educar no significa entregar al niño un conjunto de 

conocimientos culturales, no educa quien domestica, ni quien obliga a un hijo a 

ceder sin protestar, ni el padre que golpea al hijo si dice una mentira pero él 

engañaasuesposa. 

Ahora la educación, científicamente hablando, exige una relación 

interpersonal íntima, una educación que diferencie al niño de los animales, que lo 

conduzca a un mundo intelectual-volitivo de las personas. 

Bereinstain recurre a la psicología moderna para conocer cómo se edifica 

la estructura de la personalidad humana, tomando en consideración la relación de 

la madre con el niño: si le ayuda a socializarse, si lo capacita para el desarrollo de 

la personalidad y la identidad, si le da la fortaleza para desarrollar en él todas las 

reservas, semillas de diálogo y comunidad, lo cual sólo es posible sin los abismos 

y la incubación del calor materno. La madre dona al niño en el nacimiento su ser 

individual, pero esto requiere más tarde de la socialización, de su solidaridad 

personal con la humanidad "en el primer alumbramiento la madre saca al hijo a la 

luz, en el segundo alumbramiento la madre introduce a la luz al hijons1 

Pareciera que Bereinstain no tuvo una buena relacibn con su madre o fue 







en México ya no haya indiferencia por la delincuencia juvenil. 

Son pocos los que escriben sobre menores infractores, y quienes lo han 

hecho, generalmente lo hacen con un enfoque jurídico y criminológico. 

Bereinstain habla de la apatía publica en política criminal, esto, dice, 

puede deberse a la reducida capacidad de criterio de los dirigentes sociales y de 

los medios de comunicación que consideran los programas de defensa social 

como una exclusividad de las instituciones encargadas de promulgar las leyes y 

vigilar su cumplimiento y su aplicación. Lo que suelen indicar las leyes es: exigir 

neutralidad en la aplicación de la justicia, evitar la deliberación y la innecesaria 

expresión de palabras sin eficacia, la incompetencia del saber profesional, el 

peligro de caer en paternalismos por parte de las instituciones, en favoritismos 

arbitrarios y en la discontinuidad. 

Además expone que las autoridades llegan a obstaculizar 

conscientemente la participación de la ciudadanía, por temor a que al inmiscuirse 

en la defensa social y en la administración de la justicia, se alteren algunas faces 

personales y se contamine el pluralismo necesario en la dirección de la sociedad. 

Asegura que muchas personas, conociendo su corresponsabilidad en la 

política criminal, no cumplen con sus obligaciones por negligencia o temor a que al 

participar en actividades comunitarias el estado los involucre en ciertas actividades 

y les quite su tiempo y su paz por un precio miserable. 

Bereinstain cree que la conducta delictiva debe, o tiene que ser una 

preocupación que involucre a toda la sociedad, no sólo a los tribunales, iglesias, 

colegios de religiosos u organizaciones profesionales. La ciudadanía debe 

considerar esto su problema, aunque sus propios hijos sean ajenos a él, debe 

trabajar para superar la ignorancia, la indiferencia, la displicencia que actualmente 

aqueja a la sociedad respecto a las causas de la delincuencia juvenil. Debe 



involucrarse positivamente la opinión publica. Pero Bereinstain no toma en cuenta 

las condiciones especiales de cada país. 

Influyen en la delincuencia juvenil segun Bereinstain, la familia, la religión, 

los medios de comunicación, el cine y la economia. 

La familia por los ejemplos que da a los hijos: o se desintegran o hay 

promiscuidad o limitaciones económicas, ocio, desempleo de los padres, etc. 

La religión porque generalmente favorece a los poderosos y olvida a los 

oprimidos. 

Los medios de comunicación porque transmiten información de cosas y 

sucesos muy negativos, lo cual invita al crimen. 

El cine porque hace películas filmadas y distribuidas por adultos, con 

ejemplos de muerte, robo a mano armada, chantajes incendios voluntarios, delitos 

de estafa, etc. 

La economia porque los programas que se hacen no tienen que ver con la 

realidad económica de los jóvenes y hacen desear lo inalcanzable, lo cual los lleva 

a cometer atracos para obtener el satisfactor que se les oferta pero que con su 

precaria economia no pueden alcanzar. 

En estos Últimos conceptos, Bereinstain se acerca mas a la realidad 

mexicana y esto tiene que ver con los menores infractores que es el caso que 

estamos tratando en este trabajo. 

Al avanzar en la lectura de Bereinstain encontramos la personalidad 

jurídica del padre Pereda, el cual ha sabido, dice, aplicar la justicia y la pena, 

transmitir sus conocimientos a sus discípulos. Manifiesta que la nueva etapa del 

























































fianza por desobediencia a la autoridad. De cualquier manera las políticas 

institucionales están avaladas por la ley que el mismo Estado aprueba para 

legitimar sus acciones. A diferencia de la ley anterior, el Comité Técnico 

lnterdisciplinario actual, que sirve como apoyo para las resoluciones definitivas, a 

través de sus dictámenes técnicos, fue creado con las reformas a la ley del 93, y 

que en la práctica es determinante en los criterios que asumen los consejeros en 

sus resoluciones definitivas especialmente en la áreas de psicología y trabajo 

social, aunque no es menos importante el diagnóstico de las áreas de medicina, 

pedagogía y criminología, si el consejero considera como apoyo importante la 

psicología en ausencia del dictamen criminológico. 

El ejercicio del poder en la práctica de esta institución, adquiere el mismo 

sentido perverso que se da en otras instituciones gubernamentales. No es que el 

Estado haya nacido enfermo o con una esencia perversa, sino que sus 

instituciones van adquiriendo este matiz, se van contaminando en la medida en 

que van cobijando bajo su estructura a funcionarios ambiciosos, con ansia 

neurótica de poder, o varios servidores publicos se las ingenian para entrar al 

círculo de la corrupción con las mismas ansias neuróticas de poder y dominación. 

El caso que estamos tratando no es una excepción. A través de 

compadrazgos han ingresado servidores publicos que venían con la expectativa 

de desplazar a otros, pero al no ser posible empiezari a manipular sin ser vistos 

con la consigna de lograr su objetivo y obtienen resonancia, son otros quienes 

hacen el ataque directo, se escucha en los pasillos una serie de comentarios 

indirectos, se ven incluso actitudes vulgares. El interesado en manipular se 

confabula con otros profesionistas para descalificar el trabajo del que representa el 

blanco a desplazar, el servidor público que venia con la consigna, es o esposa del 

secretario del subsecretario de gobierno, o sobri~ia(o) de algún funcionario con 

influencia, o amigo íntimo del presidente del consejo o puede venir con alguna 

consigna de informar al mismo director de readaptación social todo lo que ahí 

acontece. En fin, se podría señalar a rnuchos más, pero este es el caso especifico 
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Parte de las estrategias políticas es la de "readaptar" a unos cuantos con 

la ayuda de voluntariados y grupos religiosos que llevan a los internos un mensaje 

de "amor" en su desgracia, incitándolos a que regresen "al buen camino". 

Se responsabiliza a la familia de la problemática que presentan los 

menores. 'Por qué no se encara la realidad? ... La misma sociedad que se ve 

afectada por los menores infractores y el estado, son el origen de la problemática 

familiar. 

El Estado no utiliza verdaderas estrategias de solución al problema de la 

delincuencia juvenil, no surgen acciones donde se vea reflejada la voluntad 

política de los encargados de la administración de justicia y readaptación social. 

El artículo 323, convence a cualquier persona que no tenga nociones de 

derecho o no sepa interpretar en absoluto el discurso jurídico. 

El discurso sobre el tratamiento menciona que hay que integrar al menor 

infractor a la sociedad, lo que se pretende lograr a través del tratamiento acorde a 

las características del menor interno, tomando en cuenta su sexo, edad, grado de 

inadaptación, entre otras. Esto se pretende sea detectado a través de las áreas de 

Psicología y Trabajo Social. 

Los consejeros, además de en sus elementos de prueba, generalmente 

se apoyan en el dictamen general que emite el Comité Técnico Interdisciplinario, 

con lo cual hacen su resolución definitiva. 

Esta es otra de las incongruencias que se dan en la práctica para avalar 

con la ley una voluntad política encubierta de jurídica. 



Citas 

1) Ley de tratamiento para menores infractores en el Estado de 

Querétaro. 

2) lbidem 

3) Ibidem, version antigua 

4) Diario de Queretaro, primera plana, 2 paginas(lunes 2 de marzo de 

1993) 

5) Ley de tratamiento para menores infractores en el Edo. De Qro. 

6) Baudrilard(l983), p. 5 

7) Ibidem, p.57 











vuelven a repetir la conducta infractora, vuelven al Centro de Observación, o 

cuando ya son mayores de edad se convierten en delincuentes e ingresan al 

CERESO, como sucedió con el caso con número de expediente 290198 que incidió 

más de tres ocasiones en robo calificado y que posteriormente fue "huésped" del 

CERESO de San José El Alto. 

Si en realidad existiera esa voluntad política de adaptar a los menores 

infractores, se resolverían los problemas de desempleo, se realizaría trabajo 

comunitario con las familias, grupos autogestivos; habría mejores oportunidades 

en la educación para los jóvenes en sus propias comunidades, más centros de 

esparcimiento y recreación social, y se implantarían programas reales de 

prevención contra la delincuencia sin que se utilizara la violencia policiaca ni se 

señalara al menor infractor como Único responsable de su conducta. 

Si bien el discurso de la ley dicta la educación ética y cultural, los jóvenes 

menores la reciben en la mayoría de los casos pensando en el deber ser. Sin 

~ embargo, se ha observado que, en casos muy particulares, los menores se 

transforman incluso físicamente pues aprenden a tomar sus alimentos tres veces 

al día, dejan la droga quienes son drogadictos y se desintoxican. El problema es 

que cuando vuelven al medio del que salieron para recibir "el tratamiento", se 

encuentran con las mismas condiciones sociales, económicas y a veces hasta 

familiares, por lo que el menor infractor reincide o se convierte en delincuente 

cuando alcanza la mayoría de edad. 

En cuanto de la recreación y el deporte, los menores internos tienen 

algunas actividades recreativas y deportivas pero los menores de las comunidades 

rurales que han infringido la ley no encuentran en su comunidad una cancha de 

futbol o basquetbol, y si acaso existen no hay un maestro de educación física que 

les siga dando la atención que sí reciben en el Centro de Observación y 

Tratamiento. 



Tal es el caso de algunos niños que vienen de la sierra como el de 

número de expediente 50197, acusado de violación. Este menor nunca conoció el 

medio natural en que habitaba antes de llegar al centro de observación y 

tratamiento. Otro caso es el de número de expediente 11 1198, acusado de 

homicidio, quien no tuvo nunca la oportunidad de acudir a la escuela y no conocía 

más que sus costumbres y la convivencia con familiares allegados. 

Politicamente se cumple con un discurso legislativo, pero este discurso 

choca con la realidad social del menor en el medio donde cometió la infracción. 

Recordando a ~ e b e ? ,  en nuestro país hay hombres que viven para la 

política y hombres que viven de la política, pero hay más que viven y se sirven de 

ella, porque en realidad no reflejan un compromiso de servicio a la sociedad de 

una manera equitativa, una búsqueda del beneficio de las comunidades más 

alejadas de la periferia que es el lugar de donde vienen muchos de nuestros 

menores infractores. Por tanto el hombre político no cumple con las promesas 

políticas que realiza durante sus campañas en busca de un voto en las elecciones 

de gobierno. 

En las zonas marginadas urbanas donde se acentúa más la delincuencia 

juvenil, tampoco se refleja la voluntad de los políticos para cumplir con sus 

promesas y no aportan soluciones a los problemas sociales de los que ya se ha 

hablado en el desarrollo de este trabajo. 

La ley contempla como medidas de protección las siguientes: 

El arraigo familiar. 

El traslado del menor a donde se encuentra la familia (ubicación 

domiciliaria). 

La obligación de asistir a instituciones especializadas. 



La prohibición para asistir a determinados lugares o conducir vehículos. 

El artículo 11 8 especifica legalmente sobre el arraigo familiar. Si bien se 

habla de manera formal sobre la responsabilidad que tienen los familiares 

encargados de la tutela del menor en cuanto a su protección, orientación y 

cuidado, esto no siempre se cumple en la realidad. Generalmente los padres o 

tutores asumen como un acto natural la responsabilidad del menor, pero en los 

casos en que esto no se cumple, aunque la ley lo conterhpla, no se ejerce sobre 

los irresponsables ninguna sanción ni se les obliga por ningún apercibimiento a 

que cumplan con lo establecido en el discurso. 

En los casos en que el menor infractor es víctima de invisibilidad y 

abandono emocional y material por parte de sus progenitores, los consejeros y el 

mismo presidente del consejo no aplican la ley para que éstos asuman la 

responsabilidad que evaden. Esto responde también a que a los recursos que 

debieran emplearse en la prevención de la delincuencia juvenil y la rehabilitación 

de los menores infractores, el Estado les da otro destino. No hay suficientes 

plazas que cubran las actividades de trabajo social con las familias y los padres, 

no hay psicólogos sociales para trabajo comunitario y terapia con las familias de 

los menores, no se proporcionan viáticos para las visitas domiciliarias que 

deberían realizar las trabajadoras sociales. 

Si el articulo 120 contempla que el Consejo debe inducir a las familias a 

asistir a las instituciones a que se les proporcione el apoyo necesario en la 

atención que requieran tanto el menor como la familia (de manera gratuita pues 

éstas son públicas), en la práctica no hay una indicación oficial por parte de las 

autoridades correspondientes que determine que esta medida se lleve a cabo. 

Generalmente el consejero que resuelve la situación jurídica del menor infractor se 

limita a indicarle el tratamiento psicológico, social o educativo considerando las 

recomendaciones del Comité Técnico Interdisciplinario, si así lo prefiere, o bien el 







Las instancias que tienen la atribución de ordenar que se realice dicha 

supervisión, omiten también esta parte del articulo 119, y la misma Dirección de 

Readaptación Social solapa estas prácticas institucionales "no dándose cuenta" de 

lo que sucede, porque tampoco hay nadie que supervise el proceso, generándose 

una complicidad colectiva de los discursos políticos que se traducen en discursos 

jurídicos avalados por las políticas del Estado. 

Y en cuanto al hecho de lograr la autoestima del menor infractor, resulta 

muy relativo también, pues si recordamos, f3raud5 asegura que la democracia no 

es funcional por razones económicas y éticas; además, la eficiencia la ve en otro 

aspecto que es el de la aptitud que tiene el sistema para administrar los desafíos 

emocionales de la vida social. Lo que en este sistema se da, se adecua a este 

criterio. 

Esto es, que en el funcionamiento de un sistema político se encuentra 

omnipresente la dimensión psicoafectiva, y que en el trasfondo de esta realidad se 

manipulan los desafíos utilizándolos en favor del sistema, no en favor de una 

franca recuperación social. Este fenómeno por ningún motivo sale a la luz, los 

manejos se dan a niveles inconscientes, pero el sistema les extrae el mayor 

provecho, incluso, menciona Braud, para un investigador libre de prejuicios es una 

tarea muy difícil, debido a la finura, la sutileza y el camuflaje con que esto se 

maneja. "El discurso de los hombres del poder desprecia el franco reconocimiento 

del deseo de gocew6, entonces: 'cómo puede un menor lograr su autoestima si se 

le niega indirectamente el deseo de goce? 

Tampoco se puede pensar que el discurso sobre modificar la estructura 

biopsicosocial sea algo real, pues las condiciones del medio en el que habita el 

menor infractor fuera del Centro de Observación y Tratamiento no tienen 

modificación desde el sistema político y los recursos que pudieran destinarse para 

cambiar el bio y el social, difícilmente se aplican para esta modificación. 
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Citas 

1) Ley de tratamiento para menores infractores en el Edo. de Querétaro. 

2) Weber, "El Politico y el Científico" 

3) Ley de Trt. P/ men. Inf. 

4) Braud (1993), se adecua al discurso politico para legitimar una acción 

legal. 

5) lbidem 

6) Ibidem, p. 10 

7) ibidem, p.11 
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